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E L CONCISO CORREO DE GALICIA. 

CAPITANLi GENERAL DE GALICIA. 
m & K t f i t p H rol t/i M • ; ! ; ) • u t i í inoí | i f i o ; 

Por el ministerio de la' Guerra se me ha 
comanicatlo la real or<len siguiente, 

«Excmo. Sr.~v.S. M . la Reina Goberna 
dora se ha servido dirigirme el decieto si
guiente : 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, 
Reina de las Espinas, y durante su menoi 
edad la Reina viuda Doña María Cristina de 
Boi'bon, su angusta Madre, como Goberna 
dora del Reino, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed ; Que las 
Córtes han decretado lo siguiente: 

Las C<5rtes, en uso de sus facultades, han 
decretado: 

E l teniente general D . Marcelino Oráa , 
general en gefe del ejército del centro, y los 
demás generales, get'es, oficiales y tropa del 
mismo y de la ¡Milicia nacional que coocm 
rieron y tuvieron parte activa en la batallá 
del 15 de mayo de este ano en los campos 
de Chiva, han merecido bien de la Patria 
haciéndose estensiva esta distinción á aque
llos beneméritos ciudadanos que con sus 
servicios v actos de humanidad, reconoci
dos y calificados por las autoridades que el 
Gobierno designare, contribuyeron eficaz
mente al socorro y asistencia de los heri
dos y de las tropas. Palacio de las Cortes 
14 de setiembre de 1837.-^Juan de M u -
guiro, vicepresidente, •avióse Fel iu y ¡Mira-
lies , diputado secretario.-~> Cristóbal de 
Pascual, diputado secretario. 

Por tanto, mandamos á todos los t r ibu
nales, justicias, gefes, gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir v 
ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, pub l i 
que y c i r c u l c v ^ E s t á rubricado de la real 
íiiaTio.~v>En Palacio á 19 de setiembre dé 
1837" ' :: / ' 

De real orden lo comunico a V . E para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años, Madrid 
19 de setiembre de 1837.^5311 Miguel." 

Lo que se inserta en este periódico para 
conocimiento del público. Coruña 11 de oc
tubre de 1837.-—P. A . y D . del S. G. G . , 
Mariano Fernandez Hontoya¿ 

M m i S T E R l O P E H A C I E N D A . 

He dado cuenta á la augusta Reina Go^ 
bernadora del espediente instruido á conse
cuencia de la esposicion de D . Simón de 
Agreda, vecino de Puerto Real, en la que 
con el fin de preservar de las contingencias 
de la captura ó interceptación de correos 
los intereses délos dueños de cupones de líts, 
al portador que se remiten á esta capital para 
su cobro, propone se dividan ó corten en dos 
partes, y se dirijan por distintas vias, log

rándose de este modo que aunque llegue 
á estraviarse una parte del cupón, pueda 
reclamarse, hacerse y legitimarse el pago 
por medio de la otra; y S. M . con presen
cia del parecer acorde de esa dirección, con
taduría de la caja y tenedor del gran l ibro , 
y de lo déraas que arroja la instrucción ds-
da al 9sunlo, se ha servido resolver-que pojr 
via de ensayo, limitado por ahora-á la pro
vincia de Cádiz, se observen las reglas si
guientes : 

1." Se cortarán los cupones horizontal-
mente por su centro, quedando en la mitad 
superior el número impreso del título. 

2»a Las mitades superiores de los cupo
nes quedarán en poder del copiisionado de 
arbitrios dé Amortización de la provincia, 
que las conservará cuidadosamente, y escri* 
birá de su pnño en las mitades inferiores el 
ndmero del titulo» ó sea de la inscripción, 
entregándolas asi a los dueños para qne pue
dan remitirlas á esta corte. 

3,." Presentadas en la caja de Madrid las 
mitades inferiores de los cupones en la for-



ma espresacla, se satisfará por la misma su 
valor, cuidando de avisarlo sin dilación al 
comisionado de Cádiz para que cancele, ta
che y anule las mitades superiores corres
pondientes tpie quedaron en su poder, y que 
deberá remitir en esta forma á la dirección 
general de la caja en la primera ocasión que 
pueda hacerlo sin riesgo de estravío. 

4.a Finalmente, si aconteciese que fue
ren interceptadas algunas de las remesas de 
mitades inferiores de cupones que sus due
ños hicieren á esta capital, el comisionado 
de arbitrios espedirá á estos certificación de 
los nüraeros y valor de las mitades que re
tiene en su poder, en vista de la cual sa
tisfará la caja el . importe del mismo modo 
que si la fueran presentadas las mitades in
feriores de los cupones, procediéndose á lo 
demás prescrito en la regla 3.a 

De real orden lo d igoá V . S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de a V . S. muchos anos. Madrid 27 de se
tiembre de 1837.—Pita 
neral de la caja de Amortización 
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•Sr. director ge-

N O T I C I A S . 

Verin 21 de setiembre. A las once del 
día de ayer entró en esta villa el brigadiei 
Osorio, .comandante general del ejercito 
cartista, con seis oficiales mas y seis sol
dados de caballería: á las ocho de la tar
de entró el barón de Leyra, un gefe polí
tico. Diputado á Córtes, tres oficiales mas 
con un sargento y cuatro lanceros, y toda 
la noche estuvieron entrando oficiales y 
tropa: á las nueve de la mañana de hoy 
entraron el duque de Terceira, él marques 
de Saldaña, dos generales mas y unos veinte 
oficiales de la clase de coronel á capitán 
con varios individuos de tropa. Mañana á 
las siete emprenden su marcha para Vigo 
por Orense, 

Los acontecimientos que motivaron esta 
retirada, fueron los siguientes: al paso del 
Duero para Tras-os-Montes, se presentó 
una fuerte división al mando del barón de 
Bonfin, y tratando el barón de Leiria de 
detenerlos para l ibrar cuatro piezas de ar
tillería que traia, fue atacado, batido y 
derrotado coBipletamente, viniendo en re-

lirada á la plaza de Chaves, á donde se 
reunieron las tropas que venian de la pro
vincia de Beira al mando del duque de 
Saldaña, las que venian perseguidas por 
otras fuertes divisiones. Viendo la imposibi
lidad de defenderse, trataron una capitu
lación, ú cuyo efecto vino un ayudante del 
general Bonfin á tratar con los mariscales 
Terceira y Saldaña, y convinieron que las 
tropas cartistas seguirian al servicio conser
vando sus empleos todos los oficiales, á 
escepcion de los mariscales que dijeron, que 
habiendo jurado la Carta de D. Pedro, de 
ningún modo reconocían el Gobierno actual, 
y se marchaban á Inglaterra. Se aproba
ron las convenciones, escluyendo á los ma
riscales y á todos los gefes de rehelion, y 
cuando estaba para ultimarse definitivamen
te el asunto, se sublevaron las tropas d i 
ciendo que querían batirse, que los genera
les eran traidores etc., por lo que se separa
ron varios oficiales y quedó todo en el mayor 
desdiden. Los mariscales dijeron qae no era 
decoroso en ellos el huir; pidieron sus pa
saportes y se les concedieron, reuniéndose 
á las tropas constitucionales muchas de las 
cartistas, dispersándose otras en varias d i 
recciones, por manera que á todas horas 
están llegando individuos dispersos. 

Este es el fin que tuvieron los negocios 
de Portugal por ahora, y que por ser ira-
portantes me apresuro á comunicar á vds. 

El pueblo está tan lleno de gentes, y yo 
tan de prisa, que no tengo tiempo para cor
regir el estilo, que acomodándole ponerlo 
en su periódico, lo corregirán ó estractarán 
según le pareciere, sin poner de ninguna 
manera mi nombre, estando seguros deque 
es cierto hasta la evidencia to(!o lo dicho 
por que yo lo v i . 

Se me olvidaba decir que 1Í;S tropas cons
titucionales en mimero de 5,000 entraron 
en Chaves ayer 20 á las ocho de la noche, 
y que continúan acuartelados en la plaza 
y sus inmediaciones, guardando 'a-; majo-
res consideraciones á todos los cartistas. 

Zaragoza í," de oalubre. E l señor b r i 
gadier segundo cabo de este reino ha r e c i 
bido la comunicación siguiente : 

«Columna móvil voluntarios de la Liber
tad. "-^Excrno. Sr.'v^Con esta fecha digo al 
Exorno. Sr. g< neral en gefe del ejército d^l 
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centró lo que s igue .^Excmo. Sr.~~Des-
pues de las roner ías hechas por el común 
de Huesa, deque ya di conocimiento a V . E. 
me ret i ré á est(; punto con los prisione
ros, llegando el 24 a las tres de la mañana. 
E l 25, reforzadr» mi corta fuerza con 60 
hombres de las compañías del provincial de 
Burgos que guarnecen este fuerte, empren
dí m i marcha a las ocho de lá noche por 
veredas sumamente escabrosas con el ob
jeto de ocultar mi movimiento ^il titulado 
general Moreno que se hallaba en su cuar
tel general de Oliete con 300 infantes y 40 
caballos, á cuyo punto llegué en la madru
gada del 26 tlel que hubia salido ya Mo
reno á las dos de la mañana en dirección 
á Muniesa, y calcuiaiulo que su retirada se
ria por la parte de Segura, mandé al sub-
teniéhitfe D . Ríííaet Girafeno Con 12 tirado
res y al de igual clase D . Gregorio Novella 
con la compañía de Ceutaj con instruccio
nes de hacerse fuertes en un caso, ó entre
tener al enemigo en aquellos montes, mien
tras yo con los de Burgos y ocho valientes 
nacionales de esta villa, ál mando del tenien
te D . P i ó Muguéra y la caballería de Isabel 
11 seguía su retaguardia, y al llegar á Hue
sa advertí que el cobarde Moreno desfilaba 
en dirección á Moníorte, mas apenas dieron 
mis lanceros sobre ellos se replegaron á su 
izquierda por el camino de Anadón. 

Las dificultades que ofrecia el terreno me 
hizo esperar la infantería, y con ella de 
vanguardia, sin embargo de ser ya de noche 
seguí sus huellas hasta A n a d ó n , donde ya 
no fue posible pasar adelante sin descansar 
un poco la tropa y racionarla r antes de 
amanecer continué mi marcha en persecu 
cion, y al llegar á Fueaferrada, supe con 
mas individualidad su desaliento y que á 
derecha é izquierda se le iba dispersando la 
fuerza, á tiempo que recibo aviso de que 
en Barrachina entraban algunos dispersos, 
y para lograr su captura sin desatender la 
persecución del principal, destiné al capitán 
de lanceros D . Eduardo P e n ó t e , y "á mi 
ayudante D . Manuel Fernando, para que 
con veinte caballos y algunos infantes de 
Ceuta cargaren á los vándalos al mismo tiem 
po que conduelan al fuerte de Cutanda 10 
prisioneros hechos en la persecución, cu
ya comisión desempeñaron capitán y ayu 

danta con el mayor acierto, de modo, que 
según el parte que recibo del citado capi
tán , ha cogido 10 facciosos, 4 caballos, 7 
fusiles y algunos pertrechos de guerra, 
mientras yo con la demás fuerza seguia de 
cerca á Moreno, hasta que en Camarillas se 
reunió con el infame y sanguinario Cabre
ra. Las ventajas Conseguidas en esta jornada, 
éonsisten en 20 prisioneros navarros, resca
tado el teniente del 6.° ligero D . Rafael 
Romero, su asistente y un sargento; hacien
do conocer á las hordas de los rebeldes y 
sus partidarios, que aun en el centro de sus 
guaridas son perseguidos por los voluntarios 
defensores de la libertad. 

Cansada la tropa, me he retirado á este 
punto como el mas inmediato de los f o i t i -
ficados y dando descanso el de mañana que 
necesitan en especial ios caballos, empren
deré otro movimiento que ine previene el 
señor gobernador de Daroca en su oficio 
fecha 25, y que recibo á las doce de la no
che en que tengo el honor de dirigir éste á 
V . E . , recomendando al capitán de lance
ros D . Eduardo Perrote y al lancero Do
mingo Agudo.~~Dios guarde á V . E. mu
chos años. Montalban 27 de setiembre de 
lB37.~^vPantaleon Bone.~~Lo que trans
cribo a V . E . para su satisfacción, y para 
que si lo cree V . E . conducente lo haga sa
ber á les cuerpos nacionales de Csa ciudad 
mis paisanos y compatriotas para su m a í 
entera satisfacción. Dios guarde a V . E . mu
chos años . •^ 'Monta lban 27 de setiembre 
de 1837.~^Pantaleon Boné . ' *~^t#ao« .wM 
Como m i l infantes facciosos y cien caba
llos con Añon se han dir i j ido de Aliaga á 
Ejulve y Cabrera á Caotavieja.v^Excmo. 
Sr. 2-.° cabo de Aragón. 

Idem 2. E l referido gobernador militar 
de Daroca con fecha de ayer á la una del 
dia dice lo siguiente. 

, Con fecha de ayer desde Cutanda me d i 
ce, D. Pantaleon Boné, lo que literal trans-

Concluyo de llegar á este punto con los 
prisioneros úl t imamente hechos en mi es-
pedicion, al mismo tiempo que una partida 
que destiné para la persecución de los dis
persos ál mando de D . Rafael Jiraeno, ayu
dante D . maniiel Fernando, v al capitán 
D i Eduardo -Perrote, los qué loíañ llenado 



en un todo mis deseos, cumpliendo esacla 
mente mis instrucciones, de modo q u e á su 
celo y valor se debe la captura del cabeci 
lia Tena y dos ordenanzas que; me traen en 
este momento. Mañana dr iré á V. ¿>. el par 
temas ci. cunstanciado de toda esta feliz jor 
nada, la persecución á los adicto? del despo
tismo, no dejará por mi parte nada que der 
sear a V . S. . • , 

L o que traslado á V . E . para su satis-r 
facción y fines convenientes, no.pudiendo 
menos de recomendar á V . E. la energía 
y rapidez con que estas pequeñas partidas 
persiguen los enemigos, y mucho mas en el 
dia de ayer en que han quitado de delante 
un cabecilla que por sus atrocidedes ha s i 
do el terror de este pais._ 

Senadores y Diputados electos por la 
provincia; de Pontevedra. 

SENADORES. 
Excmo. Sr. D . Luis López Ballesteros. 
Excmo. Sr. Conde de S. Romari. 
Brigadier D . Antonio Montenegro. 
Marques de Santa Gi'uz de Ribadulla. 
Sres. D . José Taboada Mondragon. 
D . José Ozores del Rial. 
Excmo. Sr. D . Pió Pita Pizarro. 
Excm,o. Sr. D . José Moscoso de Altamira. 
Sr. D . Benito Espinosa, diputado provincial 
Excmo. Sr. fJ. Manuel Latre. 
Excmo. Sr. D . Jacobo Parga. 

Los únicos que tuvieron mayoría absoluta. 

DIPUTADOS. 
Sres. D . Diego Ballesteros. 
D . Domingo Fontan. 
D . Juan José Cadabal, diputado provincial. 
Marques de Villagarcía. 
D , R a m ó n Pa rd iñas . 
D . Vicente Vázquez Queipo. 
D . Pedro Fernadez Villaverde. 

SUPLENTES. 
p . Cristóbal Falcon, único que obtuvo ma

yoría absoluta 

Individuos entre los que debe hactrse la 
elección de un Étíndidato. 

P A R A SENADORES. 
|3res. D . Julián Malvar. 
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D. Agustín Rodríguez Baamonde. 
l imo. Sr. ,D . Joaquín Tarancon,, obispo de 

Zamora. 

Individuos entre quienes debe hacerse íá 
elección de tres. 

D I P U T A D O S SUPLENTES. 
Sres. D . Florencio Rodríguez Baamonde. 
Excmo.. Sr. D . Pío Pita I^zarro. 
Marques de Sta. Cruz de Ribadulla. 
D . Ramón López. Vázquez. i-> T ' . f j U. Juan rrancisco i* cutan. 
Brigadier D . Manuel Llórente . 
D . Juan Bautista Alonso. 
D. Benito Fernandez Pereira. 
D. Francisco Javier Martínez, marques viu

do de Valladares. 

A L C A N C E D E L CORREO D E HOY. 
Madrid y de octubre. Se han recibido 

comunicaciones de los generales Espartero y 
Lorenzo del Quintanar del Agua. El día 4 al 
amanecer salían de dicho pueblo decididos á 
atacar al pretendiente-, ¡cuyas fuerzas distaban 
legua y. medía, de allí. 

Dirijíase nuestro ejército en dos grandes 
cuerpos mandados, el uno por el conde de 
Luchana, y el otro por el general Lorenzo, y 
en esta actitud iban al combate. Si el enemi
go ha esperado, hoy mismo puede saberse en 
esta corte el resultado. La opinión de los mi
litares se inclina á creer que no aventurará 
una acción que paca él sería decisiva. 

—Las cartas de Burgos que alcanzan hasta 
e| 4, pintan en estremo apurada la situación 
del pretendiente que se hallaba ácia Covarru-
bias, país miserabilísimo y donde es imposi
ble que pueda subsistir. Nuestros generales,. 
Espartero, Lorenzo y Carondelet, parece que 
tienen tomadas sus medidas para cortarle la 
retirada por cualquiera de los tres únicos pun
tos que podría emprenderla á saber la Brú
jula, la Ríoja 6 el Burgo de Osmá, y se cree 
no debe tardar en haber una gran acción. 

'^.Habiendo tenido á bien S. M . admitir 
las renuncias que han hecho D. Juan Anto
nio Castejon del ministerio de Gracia y Jus
ticia y D. Ignacio Balanzat del ministerio de 
la Guerra, han sido nombradps para el pr i 
mero D. Pablo Matavijil,, diputado á Cortes 
por la provincia de Oviedo, y para el segundo 
el mariscal de campo D. Francisco i\amonet. 

É n i T O R B E S P O N S A R Í E Sebastian, de [guereta. 

•GOMJÑA : IMPRENTA DEL CONCISO, 


